
 
 
 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día trece de 
marzo de dos mil veintiséis, adoptó entre otros, el acuerdo siguiente: 
 
33. EXPEDIENTE 2722157Z: EXPTE. Nº 12/26 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO CONVENIO SAGGAS 
 
1. En fecha 26 de febrero de 2026 el Ayuntamiento de Sagunto firma un convenio con 

la empresa Planta de Regasificación de Sagunto, SA, (en adelante SAGGAS) con 
NIF A83150060. 
 

2. En la cláusula PRIMERA. OBJETO DEL ACUERDO se establece que el objeto del 
convenio es recoger los compromisos alcanzados entre las partes para la adecuada 
y completa ejecución de los efectos que se derivan del cambio en la tributación en el 
IAE por parte de SAGGAS en concepto de IAE respecto de los ejercicios 2020 a 
2022, poniendo así fin al expediente de devolución de ingresos indebidos iniciado 
por SAGGAS frente al Ayuntamiento. 
 

3. En cláusula TERCERA. OBLIGACIONES DE SAGGAS EN EL MARCO DEL 
PRESENTE CONVENIO de este convenio se recoge, en el apartado i, que 
SAGGAS se compromete a : 

 

 
 

4. El proyecto al que deberán destinarse a la donación y recogido en el anexo 4 del 
convenio es el siguiente: 
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5. El artículo 181.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
que: 

 
 

6. En la previsión de ingresos del Presupuesto 2026 no se ha considerado ningún 
ingreso por los conceptos objeto de este expediente. 

 

En el desarrollo del debate se solicita hacer uso de la palabra por parte de la 
Oficial Mayor de conformidad con el artículo 94.3 del ROF y, previa su autorización 
por parte de la Presidencia, informa “in voce” en los términos del informe que se dio 
cuenta en la JGL de 22/07/2022, punto núm. 9 del orden del día (Expte. 1062513N) y 
recuerda lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 39/2015.  
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A continuación, se solicita hacer uso de la palabra por parte del Interventor, y 
previa su autorización por parte de la Presidencia, solicita que conste en Acta que: “se 
dio cuenta el 1 de julio del informe de Intervención de la limitación de acceso a quien 
ejerce las facultades de control”  

 
A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta de la 

Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACUERDA: 
 

ÚNICO. - Aprobar las modificaciones de créditos según el siguiente detalle: 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE PROYECTO
530 1700 60900 Otras inversiones en infraestructuras y bienes 774.180,94 2025/2/MEDAM/1

TOTAL AUMENTOS 774.180,94

Org Eco Descripción IMPORTE PROYECTO
530 77000 Convenio SAGGAS 774.180,94 2025/2/MEDAM/1

TOTAL FINANCIACIÓN 774.180,94

Anualidad 2026 - Coste del proyecto

Aplicación 
Presupuestaria 

Anualidad 2026 - Recursos que financia el proyecto

Aplicación 
Presupuestaria

 
 
 
 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  
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